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Lslos antecedentes;
1 . La ("arta N" 341-792 del Sr. Presidente de la Asociación Chilena de

Municipalidades
2. l.os nuevos Rslatutos de la Asociación Chilena de Municipalidades, para la

obtención de Personalidad Jurídica de Derecho Privado.
.1. l;.l Acuerdo N° 63 del ("oncejo Municipal seiu'm consta en Acta de Sesión

Ordinaria N° 20 celebrada con fecha 2."> de Julio de 2012,
I. l.l Certificado del Sr. Secretario Municipal, dando a conocer Acuerdo del 11 .

Concejo Municipal
5. 1.a Ley N° 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 1)1 :

MUNICIPALIDADES, de lecha .i I de MÍUV.O de 19XX. y sus posteriores
modificaciones.

I) K C R K I O:

1. AI 'RUKHASK en lodos sus Títulos y Artículos los nue\os ESTATUTOS
I)K LA ASOCIACIÓN C111LKNA I)K M U N I C I P A I J D A O K S , que se a d j u n t a n \e pasan a
formar parle integra del présenle Decreto.

2. Derívese copia del presente Decreto a la Asociación Chilena de
Municipalidades, para la tramitación administrativa correspondiente.
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